
'A: Fundado en los articu 

2 del Código de Procedi- 

en las dos letras de Cam- 

» total de Ciento seis mil, 

;, tuarenta y tres centa- 

pago del capital adeuda 

moratorios, costas proce 

wios profesionales. 
: Ejecutivo. 

t: S/. 106.015,43. 

OVIDP HAS: 

0 . NTO DE LO 

. a 3 de septiembre de 

ce de la mañana.- VIS 

d de la razón de sorteo. 

a la presente 

rinct»._. la demanda que 

ta y reúne los requisitos 

nsig-:emte, el demandado 

z. cumpla cen la obliga- 

tas ocho y veinte minutos de la 
mañana.- Átenta ta razón sentada por la 

Oficina de Citaciones y el juramento 

rendido por el actor, al demandado 

Gonzalo: López. citesele por la Prensa 
en «ro de tos diarios de mayor circula- 

ción de esta capital contorme lo dispo 
ne el articulo:87 del Código y" 

miento Civit: Notifíquese. f):Bhr Ratas 

Palacios. Febrero 5 de 1981. Lo 

Certifico.- 1) Alcides Redin Secreta 

rio”. . . 

-Lo.que comunico a usted, para los 
fines. legales. previniendole de la obliga 

ción de señalar casillero judicial en esta 

ci-:dad de Quito, para posteriores notiti- 

caciones. 

ALCIDES A. REDIN G. 

. - Secretario 

(Sello) 

  

    

    

    

    

   

PICHINCHA 

s cuya individualidad o re- 

imposihle determinar de 

con el Árt 87 del Código 

nto Civil se les hace saher 

> ta siquiente demanda 

uan Pilatuña y Juana Maria 
pa . 

inario e Prescripción ad 

Hominio 

adetetminada 

JUDICIAL: Dr Ricardo Ga 

"o 2Wos 
JA: A 

TERCERO DE 10 CIVIL: 

de junio de 1981 las 10 

tud del sorteo realizado en 

icial correspondiente En to 

ltemanda que antecede es 

e los demás requisitos de 

adente el tramite ordinario 

suenta v aqréqiese al pro 

memos aparajados a esta 

ERCERO DE 10 CIVIL DE 

ACION 

> conacimiento en esta 

JUDICIAL 
demanda Citese en la forma como se 

soticita en un periódico de fa localidad 

de mayor circulación conforme do 

prescribe el Art 87 y su reformatoria 

para lo.cual entréquese el extracto de la 

demanda en la forma «determinada por 

la ley De conformidad con el Art 58 

del Código de Procedimiento Civil dos 

actores en el término de veinte y cuatro 

horas destanen procurador cómin Ins 

enhbase esta demanda en el Recistroa de 

ta Propiedad  Tomese en cuenta el ca 

siltero Judicial de los.actores  Notifi 

quese H Dr Alberto Sarmiénto Lo que 
comunico a Uds para los: fines legales 

consimmtientes.: Previniendoles de ta 

obligación que tienen de señatar casille 

so Judicial para pasteriores notifica 

ciones 

Ledo Jorae Palacios H 

"SECRETARIO 

sello 

  

  

ta años. 

3.- Domicilio.- El domicilio principal de 

ta Compañia es la ciudad de Quito. 

ua 

NSsO 

17-V14-81 

199 
28 

  

  

CA DE AUMENTO DE CAPITAL Y RE- 
FORMA DE ESTATUTOS DE LA COM- 
PAÑIA ANONIMA DENOMINADA 
*““GENTROS COMERCIALES DEL 

Aral Ulexmmacro DE LA ESCRITURA PUBLI- 

L 

TECUADORCA.” 

1.- La escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos de la 

Compaía Anónima denominada 

**CENTROS COMERCIALES DEL 

ECUADOR C.A.”*. se otorgó ante el No- 

tario Décimo Primero del Cantón Quito, 

el 8 de mayo de 1981: fue aprobada 

por la señora Economista Teresa Mli- 

nuche de Mera. Superintendente de 

Compañias, mediante Resolución No. 

10357 de 23 de junio de 1981. 

La inscripción en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito consta bajo el No. 

661, tomo 1 12. de 7 de julio de 1981. 

2.- Comparecen al otorgamiento de la 

mencionada escritura pública los seño- 

res: ing. Bernardo.Dávalos y Econ. Ma- 

nuel Naranjo Toro, en sus calidades de 

Presidente y Gerente, respectivamen- 

te. de la Compañia ''CENTROS CO- 

MERCIALES DEL ECUADOR C.A.””. Los 

comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad 

de Quito. 

3.- El capital se aumenta en la suma de 

OCHO MILLONES CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIEN- 

TOS SUCRES. con lo cual asciende a la 

cantidad de CINCUENTA MILLONES 

SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS SUCRES. 

4.- El capital que se aumenta está ín- 

tegramente suscrito y pagado mediante   

| «Superintendencia de Compañías | 
Reservas Facultativas. 

5.- En virtud del aumento de capital sé 

reforma el articulo quinto de los estatu- 

tos sociales dirá: ““ARTICULO 

QUINTO.- CAPITAL Y ACCIONES.- El 

capital de la Compañía '' CENTROS CO- 

MERCIALES DEL ECUADOR C.A.” es 
de CINCUENTA MILLONES SETECIEN- | 

TOS CINCUENTA Y UN MIL NOVE-* 

CIENTOS SUCRES, que se encuentra | 
suscrito y pagado en su totalidad. El ca- 

pital está dividido en un mil seiscientos 

cincuenta y un acciones de diez mil 

sucres cada una, que dan un total de 

DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS | 

DIEZ' MIL SUCRES; cuatro mil nove- 
cientas cincuenta y tres acciones de un 

mil sucres cada una, que dan ún total 

de CUATRO MILLONES NOVECIEN- 

TOS CINCUENTA Y TRES MIL 

SUCRES; y, doscientas noventa y dos, 

mit ochocientas ochenta y nueve ac=P 

ciones de cien sucres cada una, que 

dan un total de VEINTE Y NUEVE 

MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y 

OCHO MIL NOVECIENTOS SUCRES, 

todo ésto totaliza la cantidad de CIN- 

CUENTA MILLONES SETECIENTOS | 

CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 

SUCRES”. 

La que pongo en conocimiento del 

público para los fines legales consi- 

guientes. 

Quito, a 20 de julio de 1981 

Dr. Marcelo Icaza Ponce mE 
SECRETARIO GENERAL ENCARGADO |- 
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JUZGADO DE COACTIVA DEL 
BANCO ECUATORIANO DE LA 
VIVIENDA, MATRIZ DE QUITO 

AVISO DE REMATE 

  
 


